
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Administración Zonal Los Chillos: Av. Gribaldo Miño y Av. llaló, barrio San José - PBX: 3989 300 

Oficio Nro. GADDMQ-AZVCH-2021-0149-O

Quito, D.M., 24 de enero de 2021

Asunto: Informe técnico de avance de obras en la Urbanización La Primavera en cumplimiento de lo
establecido en la Resolución de Comisión de Uso de Suelo Nro. 002-CUS-2021
 
 
Señor Arquitecto
Iván Vladimir Tapia Guijarro
Secretario de Territorio, Hábitat y Vivienda
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 
Señor Doctor
René Patricio Bedón Garzón
Concejal Metropolitano
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
Reciba un cordial y atento saludo de quienes conformamos la Administración Zonal Valle del Los Chillos. En
atención al Documento No. GADDMQ-SGCM-2021-0228-O mediante el cual remitió la Resolución No.
002-CUS-2021 de la Comisión de Uso de Suelo, emitida en la sesión ordinaria realizada el día lunes 18 de enero
de 2021; al respecto informo que:  
 
A fin de cumplir con lo establecido en las observaciones 2 y 6 de la Resolución  No. 002-CUS-2021 de la
Comisión de Uso de Suelo, emitida en la sesión ordinaria realizada el día lunes 18 de enero de 2021, en las que
se solicita "Informe a la Administración Zonal Los Chillos, para que se verifique el estado actual de las obras y
etapas de desarrollo de la urbanización hasta la fecha de presentación de este proyecto de ordenanza, mismo
que será remitido a la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda para que, a su vez, ésta remita a la CUS,
junto con el cronograma valorativo de obras." y  "Pedir un informe a la Administración Zonal Los Chillos,
para que se verifique el estado actual de las obras de infraestructura que han sido entregadas al Municipio de 
Quito.", respectivamente; ésta Administración Zonal Valle de Los Chillos mediante la Dirección de Gestión de
Territorio, procedió a emitir el informe técnico No. 013-2021-FIS-DGT-AZCH, en el cual se detalla las obras de
urbanización de acuerdo al plano aprobado y ordenanza No. 0163 para la: “APROBACIÓN DE LA
URBANIZACIÓN “COOPERATIVA DE VIVIENDA LA PRIMAVERA DE LOS SERVIDORES DEL
MINISTERIO DEL AMBIENTE”, mismo que me permito adjuntar al presente documento.  
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Arq. Darío Alejandro Muñoz Muñoz
ADMINISTRADOR ZONAL VALLE DE LOS CHILLOS (E)   

Referencias: 
- GADDMQ-SGCM-2021-0228-O 
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Oficio Nro. GADDMQ-AZVCH-2021-0149-O

Quito, D.M., 24 de enero de 2021

Anexos: 
- GADDMQ-DCC-SMGI-2021-0006-.pdf
- GADDMQ-SGCM-2021-0064-O.pdf
- resolución_nro._002-cus-2021_-_la_primavera.pdf
- 013-2021-FIS-DGT-AZCH DE AVANCE DE OBRA, URBANIZACION LA PRIMAVERA
- LA PRIMAVERA PLANO.pdf
- ORDM - 163 La Primavera de los Servidores del Ministerio de Ambiente - Urbanización.pdf

Copia: 
Señora Abogada
Damaris Priscila Ortiz Pasuy
Secretaria General del Concejo (E)

Acción
Siglas 

Responsable
Siglas Unidad Fecha Sumilla

Elaborado por: CESAR RICARDO GALARZA MERO  CRGM AZVCH-DGT  2021-01-24  

Revisado por: Darío Alejandro Muñoz Muñoz  DAMM AZVCH  2021-01-24  
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